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ANEXO CORREO MÓVIL, INTERNET MÓVIL Y OTROS SERVICIOS DE DATOS


	Nº DE CONTRATO
	

	CÓDIGO DEL PLAN
	



[image: image1.png]A) CORREQ MOVIL

Plan Cargo Fijo | MB Incluidos
[] Pian Blackberry Profesional $9.990 lirmitaclo
[] Pian Blackberry Corporativo $ 18.990 lirmitaclo
[] Pian Blackverry Lite $4.990 lirmitaclo
[ Pian Blackeerry Afinidad $7992 lirmitaclo
[ Pian E-mail Mavil $2990 lirmitaclo
[] soisa Blackberry Roaming $9.930 3
[] Bolsa Blackbery Roaming Ful $9.990 5
B) INTERNET MOVIL
Plan Cargo Fijo | MB Incluidos | Valor Excedido MB
[] Pian Navegacitn Mensual $2990 2% $250/sesian 2MB
[ Pian intemet Mévil limitado $5990 lirmitaclo No Aplica
C) SERVICIOS COMBINADOS
Plan Cargo Fijo | MB Incluidos
[ Plan E-Mail Mavil + Internet Mévil limitado | $ 5.990 lirmitaclo





Para mayor información de los servicios y planes visite www.entelpcs.cl.

PRIMERO: CONDICIONES GENERALES

1. Las partes acuerdan que los Servicios descritos en este anexo podrán ser susceptibles de solicitud, contratación, modificación, habilitación, cambio de plan, término, bloqueo, suspensión y renovación de dicho servicio en cualquier momento mediante el uso de técnicas y medios electrónicos, previa aceptación de Entel PCS.

2. El cliente acepta y reconoce que entre las técnicas y medios electrónicos o a distancia se encuentran el uso de mensajes de texto, las comunicaciones con Call Center, grabaciones de llamadas y voz, los registros electrónicos de actos a distancia desde el equipo de telefonía móvil e Internet, entre otros, las que autoriza expresamente en este acto. EL CLIENTE conviene en que la dirección de correo electrónico informada en este instrumento sea utilizada para tales fines y se obliga a mantenerla actualizada.

SEGUNDO: CONDICIONES DE SERVICIOS EN EL EXTRANJERO

1.     Los servicios contenidos en el presente Contrato y su Anexo también podrán ser utilizados en el extranjero, bajo las condiciones de Roaming Internacional Datos bajo condiciones de disponibilidad de cobertura y precios publicados en la Sección Internacional del sitio web www.entelpcs.cl. Las  condiciones y precio o tarifa del servicio Roaming varían según operador móvil extranjero utilizado. Mayor información sobre tarifas para roaming de datos se encuentra disponible en www.entelpcs.cl, Sección Internacional y Roaming. El valor Roaming de datos es tasado en bloques de 10 kb y varía según operador utilizado.
2.     El cliente acepta expresamente la obligación de informarse de las referidas tarifas Roaming y demás condiciones y las acepta al usar tales servicios. Adicionalmente, EL CLIENTE de manera expresa mediante este acto autoriza a Entel PCS para incluir y cobrar en la factura, boleta o cuenta que corresponda los cargos por servicios Roaming, independiente de la fecha en que éstos servicios se hayan prestado. 
3.
el cliente reconoce y acepta expresamente que la referencia a servicios ilimitados que se haga para ciertos planes, no incluye ni el uso ni las tarifas por el uso que haga de los servicios contratados fuera de chile, los cuales conforme la presente cláusula tendrán un cobro adicional.
TERCERO: CONDICIONES ESPECIALES INTERNET MÓVIL

1. Para el servicio Internet Móvil, la velocidad máxima referencial de la red 3.5G (UMTS/HSDPA) de Entel PCS es de 2.048 kbps y la velocidad máxima referencial de la red GPRS/EDGE de Entel PCS es de 200 kbps. La velocidad que obtiene el usuario depende de la cobertura de cada una de las redes mencionadas y del tipo y clase de Terminal de Transmisión de Datos compatible con la red 3.5G (UMTS/HSDPA) o GPRS/EDGE de Entel PCS utilizado, considerando la cobertura de la red y las condiciones o limitaciones geográficas que puedan afectar la propagación de la señal de la red 3.5G (UMTS/HSDPA) o GPRS/EDGE de Entel PCS. 
2. Si el Tráfico de Datos del servicio Internet Móvil contratado en un Plan Internet Móvil Ilimitado o algún plan mixto que incluya el servicio de Internet Móvil Ilimitado, contado desde el primer día del mes calendario en curso, supera los 100 Megabytes (equivalente a 102.400 Kilobytes), la velocidad máxima que se le suministrará al usuario se reducirá a 32 Kilobytes por segundo para la descarga y para la subida de datos durante el resto del mes. A partir del primer día del mes calendario siguiente, la velocidad máxima de descarga y subida corresponderá a la velocidad de referencia que pueda obtener según el número anterior, hasta el límite de 100 Megabytes de tráfico de datos en el mes calendario. 
3. Los clientes que contratan servicios de Internet Móvil y/o Email Móvil pueden acceder a la red Internet con las tarifas de su plan contratado utilizando únicamente el punto de acceso designado por Entel PCS, correspondiente al protocolo “bam.entelpcs.cl”. Si el usuario que tiene contratado cualquiera de los planes de Internet Móvil y/o Email Móvil navega por un punto de acceso diferente, deberá pagar la tarifa adicional especial de $0,54/KB generada por la navegación por ese punto de acceso diferente y dicho precio será pagado en forma adicional al monto fijo del plan contratado, no siendo descontado de su plan contratado  el tráfico consumido a través del punto de acceso diferente.
4. Los clientes con planes de voz “Cuenta Controlada”, necesitan un saldo superior a $7 para poder utilizar tanto el Plan Navegación Mensual como el Plan Internet Móvil Ilimitado, Plan Blackberry Profesional, Plan Blackberry lite, Plan BlackBerry Corporativo, Plan Email Movil. 

CUARTO: CONDICIONES ESPECIALES PLANES MIXTOS

Los planes mixtos estarán sujetos a las condiciones indicadas en el detalle del plan, y a las condiciones especiales de Correo Móvil e Internet Móvil descritas en las cláusulas anteriores.

QUINTO: No será aplicable al presente contrato lo dispuesto sobre límite de crédito en la cláusula segunda del Contrato de Suministro de Servicio Público telefónico Móvil.
______________________________________

FIRMA CLIENTE O REPRESENTANTE LEGAL
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